CONVOCATORIA DE AYUDAS DE MATRÍCULA PARA EL PROGRAMA DE MÁSTER “GÉNERO, IDENTIDAD Y CIUDADANÍA”, CURSO 2006-2007

1 
OBJETIVOS

1.1 Dentro del apoyo a la iniciación en tareas de investigación, el Programa de  Máster “Género, Identidad y Ciudadanía” pretende destinar una partida de su presupuesto a cuatro ayudas dirigidas al alumnado que se encuentre matriculado en dicho Programa de Máster durante el curso 2006-7.

1.2 Dichas ayudas irán destinadas a cubrir la mitad de los gastos de matriculación en el citado Programa de Máster: dos para estudiantes de nacionalidad española y dos para estudiantes de otras nacionalidades.

2 REQUISITOS DE LAS/OS SOLICITANTES

2.1 Las/os solicitantes deberán estar actualmente matriculadas/os en el Programa de Máster “Género, Identidad y Ciudadanía”.

2.2 Las/os solicitantes no deberán estar exentas/os de abonar los precios públicos de dichos estudios.

2.3 Las/os solicitantes no deberán percibir ningún ingreso o desempeñar actividad remunerada que supere el salario mínimo interprofesional en España para el año 2006.

3 DOTACIÓN DE LAS AYUDAS

3.1 El pago de las ayudas se realizará en un único plazo.

4 CARÁCTER DE LAS AYUDAS

4.1 La concesión de estas ayudas no supone ningún tipo de vinculación laboral o contractual entre la/el beneficiaria/o y la Universidad de Huelva.

4.2 La percepción de estas ayudas será incompatible con otras ayudas destinadas a sufragar gastos de matrícula.

4.3 La renuncia, en su caso, a las ayudas deberá hacerse constar por escrito dirigido a las coordinadoras del Máster de Género, Identidad y Ciudadanía.

5 SELECCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

5.1 La resolución de la convocatoria se realizará en un plazo máximo de 30 días posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5.2 La Comisión Académica del Máster resolverá la presente convocatoria.

6 CRITERIOS DE SELECCIÓN

Los criterios de selección serán los siguientes:

· Primer criterio: expediente académico (máximo 7 puntos). Se tomará en consideración el promedio de las calificaciones obtenidas en los estudios universitarios predoctorales, de acuerdo con la siguiente puntuación:

a) Matrícula de Honor: (10): 4 puntos

b)  Sobresaliente: (de 9 a 9.99): 3 puntos

c) Notable: ( de 7 a 8.99): 2 puntos

d) Aprobado: (de 5 a 6.99): 1 punto

A efectos de homogeneizar las distintas formas de calificación operativas en cada país, la calificación se renormalizará sobre 10 puntos

-Segundo criterio: labor previa desarrollada en trabajos de docencia e investigación (máximo 3 puntos). Se valorará las tareas docentes y de investigación, así como el desarrollo profesional que haya podido desempeñar la/el candidata/o. Se valorará con cero puntos, cuando la/el candidata/o no cuente con ninguna experiencia de este tipo, hasta un máximo de 1.5 puntos cuando la/el solicitante demuestre una experiencia sobresaliente.

7 OBLIGACIONES DE LAS/OS BENEFICIARIOS

La aceptación de la ayuda por parte de la/el beneficiario implica la aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria y las que establezca el Vicerrectorado de Posgrado y Convergencia Europea para el seguimiento de la actividad.

En caso de anulación de matrícula del período para el que se ha concedido la ayuda, o de no haber superado el 80% de los créditos en los que esté matriculado, el alumnado estará obligado a la devolución del importe de la matrícula.

8 PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 25 de Septiembre al 25 de Octubre de 2006.
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